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PARA LA CAPITAL

PARA FUERA 
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DE LA CAPITAL.

. .fih¡Ví>í ) < jiofiuK ó' ..Porlres id... 18

Porse's meses 26 Para *os demas pueblos déla misma: provincia. (Ley Je 5 de Noviembre de 1U57.) 
Las leyes, órdenes y anuncios que Se mánden publicar en los Boletines¡oficíales 

e se han de remitir al Gobidrnb respectivo, pvi uuy wm.iuv.w ov puoaiuu a iu_
Por tres id... 14 editores de íós mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859..) .

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica títictalmenle en ella, y desde cuatro dias despues

as leyes, órdpqesyanuncios que se rh
se háii ,de remitir á! Gobiérñb respectivo, por cao conducto se pasarán á los

Un real.Martes 6 de Marzo de 1866.Número 37.
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MONTES.

Subasta de productos forestales en la villa 
de Palacios de la Sierra.
No habiendo tenido efecto por falla 

de liciladores el remate de noventa y 
dos árboles de roble que existen tronza
dos en el monte de la pertenencia de la 
villa de Palacios de ja Sierra, he dis- 
ptié9(0'anunciar nuevá subasta para el
illa 4 de Abril próximo con la rebaja dé Ayuntamiento de Carballino, se le puede 
una tercera parle del tipo de la tasación I admitir-corno aspirante á la Secretaría

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
L 000.8 sb oblan?, la cOim obfJ¡r;'i?¡

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. o.) f 
y su augusta Real familia-continúan sini 
novedad en su importante salud.

¡oñc ‘ • -.¡/.'i ni mi -loé obivis
SECCION DE FOMENTO.

OBRAS PÚBLICAS.—PUENTES.

Debiendo subastarse, según lo acor
dado por la Diputación provincial, las 
obras de fábrica necesarias para la repa
ración del puente de Itero del Castillo, 
sobre el rio Pisuerga, he dispuesto seña
lar el dia cuatro de Abril próximo para 
que asistiendo un Sr. Diputado provin
cia!, el (¡efe de la Sección de Fomento 
y el Director de Caminos vecinales se 
verifique el remate en mi despacho á las 
12 de la mañana del citado dia.

Los planos, presupuestos y condiciones 
se hallarán de manifiesto anticipadamente 
en la Sección de Fomento; advirliendo 
que la subasta se celebrará con todas 
las formalidades prevenidas-paraseteer i 
jantes casos, teniéndose presente lo dis
puesto par,Real. decreto.de 27 de Fe- . 
brei;p de J^o2,,0( instrucción de 18 de 
Marzo del mismo año para la contrata
ción de servicios públicos.
'• Burgos 1,° de Marzo de 1866. !

El Gobernador de la provincia,' 
VICENTE LOZANA.

tribuida de fondos municipales; consi de- 
rando qiie no puede haber opcion entre 
ambas clases de cargos por cuanto que 
el de Concejal no es renunciable por ser 
obligatorio á tenor de lo prescrito en el 
ái‘1. 6.*  de la ley municipal vigente; 
considerando que no hay paridad entre 
el caso presente y él que V. S. cita, de 
individuos que perteneciendo á una cor- 

: poracidn municipal son agraciados con 
destinos públicos por el Gobierno de 

■S. Mi; considerando, por último, que 
podría conducir á la ¡legalidad la in
fluencia natural de que goza lodo indi-' 
viduo de Ayuntamiento si se reconociese- 
en ellos la posibilidad de ser nombrados 
para cargos retribuidos por la misma 
corporación á que pertenecen; S/M; ha 
tenido á bien resolver negativamente la 
consulta mencionada.—De Real orden- 
lo digo á Y: S'. para los efectos corres— 
póndiéniles. Dios guarde á V. S. muchos- 
ditos. Madrid 50 de Setiembre de 1861. 
■=Posada Herrera: — Sr. Gobernador 
de la provincia de Orense.

Negociado 4.°—Quintas. 
isqnio' I g! oh coito onngsréu ........

El Sr. Ministro de la Gobernación di 
ce.con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Segovia lo que sigue: 
. . xEnterada la Reina (O. D. G.) del 
expediente de competencia entre los 
Ayuntamientos de Villeguillo, en esa 
provincia, y Llano de Olmedo, en la de 
Valládolid, sobre el alistamiento (le- Fio 
renlino Jiménez- V;Gomez para la quinta 
.de 1864:

Resultando queialistadb este en Ville
guillo,el-Ayuntamiento del.mismo pue
blo preguntó al de Llano de Olmedo en 
19 de Enero de 1864 si la viuda Basíli
ca Gómez, madre de) expresado mozo, 
era considerada allí como vecina y su 
.hijo habia.sido comprendido en el alis 
fámienló, á lo cual eil vi mis no dia con- • 
testó negalivamenle la referida Munich-■ 
palidad de Llano y Olmedo: ..........

Resultando que la de Villeguillo- en 
26 del citado mes acordó á instancia de 
parte la exclusión de dicito quinto;- y que- 
negándose ámbos Ayuntamientos á alis
tarle, elevaron siíS'expedientes á los 
respéclivos Consejos provinciales, entre 
quienes no hubo conformidad acerca del 
particular:

Vistos los artículos 15, 58,,55 56 y 
57 de la ley de reemplazos, y la Real 
orden de 29 de Octubre de 1865:

Considerando que Florentino Jiménez 

únicamente fué alistado en Villeguillo 
dentro del término legal, aunque por 
su edad y por la residencia de su madre 
debió sqr.lo lapibien en Llano de Olme
do, sin perjnjcio dé q’iíe" los Ayunta
mientos do ámbos pueblos entablasen 
despues la oportuna competencia con

■ "arreglo al art. 57 citado:'
Considei'ándó qúé el plazo de la rec

tificación del alistamiento para la quinta 
de que se trata terminó en 25 de Enero 
del'ttíiwmo áfíóV y qué hasta tres dias 
despues no se acordó la ex clusion del 
referido mozo por el Avupl amiento do 
Villeguillo:

Considerando que atendida es a circuns
tancia tiene completa aplicación al pre
sente caso ío dispuesto" en el art;' 56 de 
la ley de reemplazos;

S. M., de conformidad con el dictá- 
men de la Sección de Gobernación.y 
Fomento del Consejo de Estado, se ha 
servido declarar que Florentino Jimene? 
y Gómez corresponde al alistamiento 
formado en Villeguillo para ¡a quinta (i& 
1864, y mandar en su consecuencia que 
se verifique con él un sorteo supletorio, 
si no fué incluido en el general celebrado 
en dicho pueblo, respondiendo de la 
suerte que le alcance. Al propio tiempo 
ha tenido á bien disponer S. M.:

T. *1 Que V. S: aperciba al Ayuntá- 
mienlo del mismo pueblo por haber 
acordado la exclusión .del, qqinlo de 

: quien se íráta dos dias despúes de veri
ficado el sorteo, fallando á lo expresa
mente mandado en la disposición 6.a de 
la Real orden circular de 29 de Octubre 
antes citqda y en el art.. 58 de la ley. 
toda vez qúe en sú' acuerdo consigno 
dicha corporación que la viuda Basiíisa 
Gómez rbsidia desde 10 meses ántes en 
aquel pueblo.

2." Que esta resohiciop. se. circule, 
para que sirva de regla general en casos 
de igual naturaleza. , .. 3

Y 5.° Que los Gobernadores de las 
provincias impongan la corrección opor
tuna á los Ayunlamientosque dejen de in-

• clüir en el alistamiento respectivo á algún.' 
mozo comprendido en cualquiera .de los 
cuatro casos del art. 58 citado, sin per
juicio de cumplir lo dispuesto en él ar(. 
57 de la misma ley cuando un individuo 
rsulte alistado simultáneamente en dos ó 
mas pueblos.»

De Real orden, comunicada por el 
expresado Señor ¡Ministro, lo traslado a 
V. S. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 26 de Febrero de 1866.

El Sübsecretarío, 
ESTANISLAO SUAREZ INCLÁN.

Sí. Gobernador de la prqvincia de.... V ............. -■ --:it-iimirtA ,. i . i

de los productosj cuyo acto deberá'tener vacante de dicha corporación; y vista la 
lugar en la misma forma y bajo las incompatibilidad que existe entre e 
condiciones que fué anunciado en él cargó de Concejal y cualquier otro re- 
Bolelin oficial núm. 197 correspondiente 
al dia 17 de,Diciembre del año último.

"Burgos 2 dé Marzo de 1866.'
9¡>I .El ¡Gobernador, pe la provincia,

VICENTE LOZANA. 9!

.<< REALES ÓRDENES..
Negociado 5.°

Enterada ladleioa (Q. D. G,). de las 
comunicaciones de V. S. de 20 de Junio 
del año próximo , pasado y 25 de Enero 
último# .consultando ,si-puede ser nom
brado. Secrélarifl, de- un Ayuntamiento 
un Regidor del mismo; y vista ia Real 
orden de 50 de Setiembre de 1861, co-: 
municadá a.i Góbeiinadpr de la provincia 
de Orense, dictada á consecuencia de un 
expediehl'ó.-lgiiál ál’de que se. trqia, la 
cual se funda en la incompatibilidad que 
existe entre el cargo de Concejal y cual
quier otro retribuido de fondos munici
pales; en que no es posible la opcion por 
uno ú otro, puesto,qye el .de Concejal no 
es renunciable, y en que el reconocer la 
posibilidad 'de ¡quéilos -Concejales fuesen 
nombrados para cargos retribuidos por 
el Ayuntamiento, conduciría á la ilega
lidad, atendida la influencia natural que 
sería dable ejercer, S. M. ha tenido á 
bién resolver se anu|p;cl; nombramiento 
de Secretario de Ayuntamiento de Huer
ta, origen de la consulta de V. S., y 
que se publjque'la-cílada Real orden de 
50 de Setiembre de 1861, para que sir
va de regla general en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 

,.ái:iV. S. muchos años. Madrid 26 
Febrero de 1866

POSADA 4IEIUIERA.
"Sr. Gobernador de la provincia 

Salamanca. .

Real órden que se cita.
Ministerio de: la gobernación. 

Subsecretaría. —Negociado 2.0 —La 
Reina (Q. D. G.) se ha enterado de la 
comunicación de V S de 21 de Junio 
próximo pasado consultando si á Don 
Tomás Alvarez, Regidor síndico del

. IO? 1 oiTliI ¡'I- ü¡1

(Gaceta núm. 61.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
fia .<?< 1 fluí 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

MnEM,,W-ós.

decreto.de


) z

DE LOS EMPLEADOS DE LA ADMINISTRACION ACTIVA DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE FOMENTO

(Continuación).

FECHA
OBSERVACIONES.DESTINO QUE SIRVE. de la toma de posesión.
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1681 :■

1.200'
i . 200

Idem 
Idem.

1.200
1.200
1.200
1.200
1.200

Idem.
Idem.

,’!),) J.ífi /JdMillí'.Ilii

12 Diciembre 1862
28 .Octubre

7 Enero
8 Junio

1,° Agosto
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TERCERA CLASE.

Comisario de ferro-carriles;..

51 9Í) .O^lül/L 9b O

ESCALAFONES

-yuq toiíi

oh£>R nido!' ¡

iwbli i íiOÍÓíiri/il

1864.
.1865. ■> .
1865.
1865.

1.000 16 Diciembre 18Q5. Ha disfrutado mayor sueldo 7 años, 5 meses

1.000
1.000

. Inspector y.° de ferro-carriles. 
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem id.

,. Delegado de! Gobierno cerca de 
la Compañía de ferro-carriles 
de Barcelona y Sarria.. . .

.. Inspector de ferro-carriles....

» lOfo'JHÍI l‘J7

O» oJnmui te óimiliw

I-i 011(19 9181X9 | 
iiiTi niLi Tiiup ■ 
i 9iJp 119 ;eylí((| ! 

1665.
9Kh¡i:jmuím eá i

■ílüinoq fi-i 
25 Junio 

te 9flp 119 
11 Noviembre 1865.

;’mq nobiruhíioii 
ki‘'im«lni!7 A te 
dlibii'dfi Jjiíbil 

ti

zoiq IhdA ab í cib 
)b oiuq 6W)191 emi

1.600 lo Junio 1865.
.AK/.a-U Tf 7.21317

•') lijfll

iur i?

16 Diciembre 1865. Idem id. 5 anos, 9 meses 22 dias
1\ gusto 1865. Idem id. antes en la misma clase 3 . años, 2

meses y 11 dias.

óhslo obífioJ obnyidnd 6"A 
ofi sjHffltri lo ü*nobnJ¡yil  ni 

teix-j •lidoi sslodiu »ol 
líHJiiq h-i iib obiooi te nsenl

o[6U y tiífnoi r.'nüííi r>i no icgiil 
in olmi'jimm; ¿til - íip 
'iilmo(]<!)Tior>~Ot rniím Iciailo aitetofl

1.800 16 Julio1864.
(.10 .mu» ítow'd) I AlDKIVOín AJ ¿KJ OX/LdlíIOíl

1865. En la misma clase ha servido antes o años, 
un mes y 14 dias ;

70 li/W '17-Abril
1.600 21 Julio

1.600 30 id- 1862.'
1.600 29 Agosto 1865. I

1.600 5 Noviembre 1863.
1 600 30 Junio! ■. 186'íiwíU' ">
1 (♦)l0titqbreí':;,1864:ím teb
1.600 22 Agdst61im:4865.i)ínil!ii 
1.600 oOiNov'fembré-4865.

líl i>l id i/ f 'piínüim fot» lobigsíl uu 
I t#l) oidmoiteí eb Oc yb htibió

¡ JATHA3

IdeábUn mes y 12 dias. : n 1:1;
I 9lm:Jioi:m¡ ue no bidr.i

46 ' 16 I). Manuel González Bucalo............
47 17 D, Antonio Pínazo..........................

1.20Q 9,Octubre 1865..,'
1.200 9 Febrero 1866.

■ .:>ivrr,d - ' (.*)  .ti (J) AHiali

Oi) ...OflC OH Ttifk

í. 15 -15 D. Manuel Seco y Boyo....
i . > /) i <• ‘i /. j <! ' i

16 . 44 D. 'José Muñoz y Gaviria...
17 15 D. Cosme dé Tejada........ .. ..

ollingoliiV no nluüeilfi íh'I nJnsmnoim'j i 
inq yiipnim .bigol onimuil Jf;b <nl 
í)ibr,rn u? ‘ib i.io/iobi^.'n id-ioq V brle

(I986ld.fiíno eoldyuij roiIiih; ob gtdfl 
fi9J Í7 D. José Saavedra Pando....
2Q; i; 18 D. Mahüiíl Roínuno................ ;
nlíiiup o! fiir.q olíiDiiiml'ilr. teb n ' :

^Ji'1 ‘TDV Ndfberlo García Lara.... 
teb íiQpub z*.i  *>!  óbiooi; ti?, on eouq^tib I

Jfi’j'Tose'de1'^ Peña y Mercado.

25 21 D. José Aledo......................L
24 22 I). Cayetano Mendez........

25. ¡( 23 D. Felipe Pacheco............... ;.
26 ^4 I). Maliiiélj.üfjarte..................
?7 ' 25 D. Felipe Acuña..........
28 26 D. Diego Vargas........................
29" 27 D. Miguel Salaverl.... y... | |() ^/,*̂8  1). Juan García Fiel................

eup 6Í3í!:imo8nn3 ne no inliniiin 7 i . 
«uiiñtolqiia 09I10?, r.n iü 'noo mquihov ■>, ¡ 1 
obsidates Im.nooglo na obiuloni sol on v-, !
«I ‘dj obnoiliooqíS'i , iduijq odoib im | 
qqmoij oiqoiq I/. .eoocalu 11 r p ; iTiue t 
^llnnvÁ n- Jlllian ZllSasli......................

mdiid wq ofcíauq Offirim teb ■ ,;im 

52 2 D. Nicolás Fernandez de Rojas,
-fie'nqz'i o! ¿ obunlltii ,05hi)Z te m -rji! ¡ ¡ 
ob *.0  íioiyiíoqRÍl 
oiduloO 9Í¡' 02 al

35 5 Sr. D. Juan Crisóstomo Pereda..

31 1 Sr. D. Eduardo de Cárcer...
.o!d*)ih|  teupti •

P. Francisco Yust..............

,D. Alejandro 'Ortega y íafra 
P. Vicente Campo..............

D. Pascual Jeslor y Huerta. 
D. Sabino Goícoechea.,.....
D. Ignacio Hernández Huerta 
1). Victoriano Posada...........
P. pduardo Meras..... . . 
D. Válenliu Escarano........ ..

«i.?X)l(kmq ztiíti
11 11 1). Froílan Arcas y Martínez.

• <t.< feo! R1 | i
-vM ,rA\i . W*w(i>  /2 .7 i. v' -m'iií»

45 15 D. José Rivera Montéis....

. :-.ií 7 '17'1— . rt; .TLiirte
-looii oí (jugue :6íhíH olmoid'Vl 
».u\ Jr.temvo'iq (¡(¡ten!,unid /;i ioq ¡ti 
-nqtn ni incq gfihffiteoofl GOÍ'idfil oh zra 
,c'!i|,qD l'ilnri^l tit: ilaiiiq JobiiDM 
-tifrir. iit¡<;i' 91.1 .i-gi-.-u-i'I oh te *i'i(!ii<  
fiicq Ofíljxciq ¡ildA 
iiiioii; óbfilíiqitl .12 

ojtifWKÍ'i tib fl0¡3392 
88 89lh(íi3'i7 KOniaifíJ 
8111 6 od'jíi'- ish

.tiil) olifiJi-j teb finiiímtíi el 9b;;l 
pyomoíLimo y 8i)te9H(pj?9iq t8O(ii;lq 80.1 
3jrmmRbBqiyi¡;i<i oiviiinfiifl oh (iiiiüllíd® 
obotiihivhií ;ohte(L">'I ob aoi&ooc! tlm 
atibo] ano ¿íóltteteó 82 fitefidue idsiip 

1.200 4"J‘unio 1865.: Ha sido Gobernador de Provincia.
.. . , . . 9!¡ ¡ -gil) o¡ tih).929iq tirnbiiyitml ,80863 ?9inti
¿ . r til) i¡¡ ab íf-igno ,id : .. , „f- .
1.200 ■ ■ í/Dfciembre 1865. Há disfruíaiib antes el sueldo de 5.000 éscüdils,
1 200 16 Marzo 1863. Ha der’vido ántés cbii 1.400 éscúdds o años,

11 v 20 días.
ib fioi)

Ha servido ánles en la misma clase 2 años, 5 
meses y 15 dias.

TERCERA CATEGORIA.-JEFES DE NEGOCIADO. —(Continuación.)
;■*■  ' 1 1 <’-i loíí.-iihhí nua orílSidóg iubtolg

. SEGUNDA CLASE. - üiamvmq ■>!)

.... Inspector del ferro-carril de 
Tíldela á Bilbao............ . 2.000 19 Julio 1865.

.... Idem id. de Córdoba á Málaga. 2.0Ó0 8 Setiembre 1865.

.... Idem de la Compañía del Norte
.16 ........... ............. Mí y »

!;idiJtiqíno-;¡;! «si
TERCERA,,CL-ÍSE

. Inspector segundo de ferro-car- 
ríiés.

bl.yili y ' .m.m;

. í)el,égÁclo. ¿leí.Gobierno, cerca de 
la compañía del Canal de 
Caslilíá ..... V... . .......

......... Idem cerca de la compañía del 
ferro-carril de Córdoba á Es 

'piel y Belmez,. .
......... Inspector de ferro-carriles,...

■ !.. I ' : til :. ;;■? i .■ - iií. -1 :
. ., .. Idem.
.........  ^L*eni".

- i; ' ,Y. : i "
..... Idem.

Idem. .... i1;yLl n-i ■ my
• ■ • • • iblilii;

.........  Idem'

..... Delegatio del, Gobiérne cer^a dé 
ja Compañía del Canal der0, 

Urgel........... . 1.600 4 Diciembre 1865,
-‘9-■ :;¡J I,i: , i, tibíihiib ,tií:()ti't<I ib i

CUARTA CATEGÓhíA.-OFICIALES DE ADMINISTRACION.
a—»,1 fjfip btibilidiJtiqfmitini «I m tibmfl os leus 

PRIMERA CLASE. ,

. Dé'Tegadó cerca de lá Compañía 
del ferrorcarril de Córdoba 
á Sevilla,. .. .. .. .. .......... . i .400

Idem id. del-ferro-carril de*  '
Langreo Á Gijon....... J1-.400

". cbiii, •; ■: • ..; fcinml9i¡inoü nú motiiuj,/..) . n
. ■ SEGUNDA CLASE. ' '

■ V",/,'iv a, t . \ 'Hip ktljiíil! til: .1‘>uf;.a
, tiireqlor (leLSi-ndicalo de riegos r: . l*. < .i-u/f/-? 

de. Lqrca. .j). j " 2"
Delegado del Gobierno cerca de 

Ja.Conppañia .de canalización 
del Ebio.......,.. .........

, Inspector 5.° de ferro-carriles.
:>UÍ7 til ¡2

NOMBRE DEL EMPLEADO.

SEGUNDO ESCALAFON.

JaTibkJi

Escudos,

55 t'jMtie
1 nu b

36 .. :.6.„
57 7

58 8
39 9
40 1P
41 H!
4^.1; 12
45 15



LOÓD Idem
y 24 dias.
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lea29 b ol eni.
51 anaB/il»

CUARTA CLASE.
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20 Enero
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O'i
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onp <

A l'í

ti

años y 4

Idem id

iiillimn
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!««('

(ijll

OÍlfi#>(1
11

i i t>b oit
¡()}1

"•V

nniBlIk'.'i
r,i>- h

600
600
600
600

Idem. 
Idétih.

.£ (ti

iíilfí <>0

750
750
750

.111(197

i (ICT

750
750

2 Mayo
9 id. 1

y, y
.0'

Idem.; 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

22 Julio
18 id.
i.® Junio

28 Enero 
l.° Febrero67 D. Rómon 'González N Ufiez...

68 D. Antonio Floriano Carayaca

91 1.

25 Jühió 
1/ Agosto

Ha disfrutado ántes 700 escudos 5 
días.

19 807 i I
■ uní

SI 911] 
miuí.i

186o.
1865.

ii i k|
84 ffl)

QUINTA CLASE.

750
750
750
750

9 Marzo
10 Mayo 
24 id.

5 Jimio 
22 id. 
l.° Febrero
17 Setiembre 1865

52 22
55 25
54 24
55 25

i'itiq olhlail) 
> noo v onul

)81 ob orni 
.X-jlliXlíoi

>i . i
(Se continuará).

600
600 
600 9 id.

A -lj" 
6(!Ó 9 id.
600 9 id.
600 10 id.

750
750
750
750
750
750
750

61 liieq
í; 808l 

Jrilnoo cid
..

Ha servido ántes en esta clase 5 años, 8 meses

■1866.
1862.

1862 Ha disfrutado ánses 700 escudos.

: obii' ■!) lo
(nciiillimii

o'iq ni no biib¡Í6ulm;t¡ 
.............  ’ •

»86(1 sb ii' 
ob ootniiur 
aobol oí) ¡i i

01.; lái
„r,nirri„,_i.,r;„r.. _,r_,.. Ji?.ííOhll 

). Gerardo Martínez de Velasen.....
.........

Ha servido ántes en la misma clase 4 anos, 5 
mqscs y 11 dias.

1.000 
1,000 
1.000 
LQQQ 
I.ÓOÓ 25 Abril 1864.
1.0Ó0 1.® Julio
Í.UÓO 
1.000 
1.000 
1.000 
i.ooo 
1.000 
1.000

48 18 D. Arcadio Pineda
vom lab 89>ir -

49: IO»

y !24 dias.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

600
600
600
600 l/id.
600 l.“id.

l.°id.
l/id.
1.® itlr
25 Abril

uo oh mol fi'/fiü 
ir.iig aslíiito

,. I l;/(>d 9i;p ,oi»il)|_
Ha disfrutado ántes 1 ¡000 escudos de sueldo.
Idem id. .800 id.
Idem id. 800 id.

1865. 
'. n;<l
1864. ;

17 Noviembre 1864.
1/ Enero 1865.
11 Junio 1865.
1.® Agosto 1865.
" " " 4'865.

.... 1865.
1/,Setiembre 1865. 
5 Octubre 1865 .

15 id. 1865.
18 id. 1865. 
20 Noviembre 1865.

8 Febrero 
6,00 12 Mayo

600 29 Judió
1/ Setiembre 1862. 

1861;! 
1861. 
1861. 
18’61. 
1861. 
1861.
1861.
1865. ¡ 

\ '.v k
1862. 
1862. 
1862. 
1862. 
1862. 
1862. 
1862.

lia servido ántes en la misma Clase 2 años 
y 8 dias.

800 . 12 Enero ,1866.

750 
750 
750 
750 
750
750 1.® id. 
,750 20 id. 
750
750 
%0 
750 
750 
750

I rhuil iJ oup 
abouq Isqiaimmi 

iGÜimc Inh no¡!)

1802. 
1862. 
1862. 
1862 .,:j 
1802. 
1865.

< Idem.
Idem. :
Idem.
Idem.
Idem.

| fiXIBp

Ha disfrutado átales el mismo sueldo 2 anos, 7 
meses y 10días.

T$o. 1
1865.

IJ8 »b «o 
sb oiiiur;-)

. Oficial Auxiliar de la Biblioteca
de la Escueto de Caminos..

. , Idem.
Idem.

jo 1. ■■■:() h:¡] Idem.
i : Idem.

Idem. 
, Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 

,I< em¡ 
Idem, 
h
Item.

I o Agosto l'§65. Sirvió ántes en la misma clase 2 años, 5 meses

19 Junio
21 idj:
18 Oplubre 186,5.
¿Noviembre 1865.

’ ..... : 186'4.'
“IStPí."'1

1 / Noviembre 1864.
27 Julio 1865.
4 Agosto 1865.

24 id. 1865.
5 Octubre 1865.

10 id. 1865.
19 Diciembre 1865.

•1865. ,uxhv:.xx . ,
1865'/ Ha servido ántes Üri ano 10 meses V 11 dias.

Ha disfrutado ántes el mismo haber un año, 8 
meses y 18 dias¡ 

¿ ,üi;ib fihiioií

fcüi'ii «(;! u¡íi9nni;)iiu j

). Joaquín Loptiü*  i-/;. / ... 
). Eroilañ Arcas y Márlinez.. 
). Pablo Arnaiz ;,*•  •• 

). Agu.itíh tliáz Ülloa 
). Ráfaél Ésqtiivél... 
D. Santiago Rojo

56 26 TT. Félix Yudart.'....
57 ,27 ?• Miguel Asnie; .. ¡. 
5'8 28 ). Francisco Arellano

1/Novjembro 1865.
25 Diciembre 1865..
24 Agosto 1865.
1/Febrero 186Í : 

750 22 Setiembre 1865.

I; - '/ ,fcí>jg!fi.(¡ói.-jf:.;

Eomisario .de ferro-carnles...
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idcth/j 
Idem. 
Idem.

■ I Idem.
Idem. b
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

ihiiiO, mi!)
Idem;:
Idem>,¡ 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

■ .1, J lldqtoi
- l, i ■ , Idem. .

Celador de ferro-carriles... - 
Escribiente de la Junta cónsul

Hvá de Caminos.  
Celador de ferrocarriles....
s.b

oAb . t

lp oí
91A9V!

'■ el ■ Idem/.*
nuln-jg
hmvA

| 59 29 D. Ricardo Heredia... 
I 60: 30 .D. Cálibs Cirtídn.y. v..
I 61 51 D..->Manuel Otero.........
Luí ,otioT el ob aoul einoni!)':) .G .oi. 
ib filii/ 8l89 Oí) fiiQiiCÍ^.ui j;¡')inh(| 9Í>

62 52 Di Francisco Manuel Mendialdua... 
kfofiv'T-oQ 7 eoicliJoilifiq i-d-e^bo! i ■ ¿ 
Liq s.obsvhhifi o-’ ido nabo:; o /bo íio e--¡i ; _Ofí; , 
Bb íIoxhi otmh ii-iiOidm! a¡¡ ■/ ¡i'iloyo! j 
. 65 35 D. Rafael Gómez y Luque

64 54 D. Francisco Martin Malilla
65 55 D. Francisco, í^iriu.

56 D. Santiago Trivé¿.,...!.)..............
67 57 D. Antonio Noriega.;...

fihihoqx» üelfio mm i> ohí9¡fíiií(irmi! >
68, v 58 D. Manuel Ramos.......
60, 59 D. Lúeas López Espartero
70' 40 D. José Alégre.........
71 41 D. Ráimündo Ochoá.. .. .

: 72 42 D. Pedro Pascual Omafia■.
75 45 Di José Maria Nuñcz Blanco. ,. .
74 44:/D. Eduardo Botella...

75 45 D. Faustino Jiménez.¡,
76 46 D. Manuel Tejerina y Pefialosa¡. ¡. ¡.

cu sb onirmél oaicnq rio olicgxul. i
77 47 íi¡D¡. Manuel Rubio Arroniz;.
78 48 P. José Román......... j
79 49 D. Juan de Medina y Torres 

■¡ ■ np -■ v,u\
80 50 D. Bérhárdinó Rey.J/.-i 
'84 51 D. Juan Benaihor;.... V;. . >.., 
82, 52 Di Manuel Torres Mendez.
85 ',.'¡53.,.'.D,: Juan. Arólas y Casañas.................
84 54 D. Toribio Lombáu..........................
85 55 D. Antonio Luceño
86 !56l '■I). Afilonio López Calpferin
87 -57 D. Joaquín Gibes
88 58 D. José María Tuflon y Vila
89 59 P. Manuel Salas Perez v;\
90 60 P. Francisco Campos Fernández
91 61 1). Miguel Lobo y Alegre. ........
92 62 P. Federico Olvos y Arellano.
95 65 D. Pascual Castaño y Cuadral..
94 64 D. José María Vázquez...... .....

95 65 P. Celestino Ménendez de la Cuesta..
06 66 P. Manuel Villahóz :y Sánchez
97 | ‘
98

”99—69^P71IIMnmtóS.7’TT™................
100 70 P - Miguel Rubio Quijano ...... ■.
101 ‘ '71 D Pédt'ó Erfrm........................ i...
102 72 D. Nicolás Garda ■..<;■.
103 75 P. José Morales y Barona..... . ...

'104 7Í P. Peúíló Gon^léz'........................ '.
105 75 - D. Gérónimó Sánchez Espada ....
106 76 D. Venancio Pialas
407 ,77 D. Fermín Njcasio García..
408 78 D. Mariano Zaragoza.....
109 79 P . Saturnino Ormazabul...
110 80;: ¡Di  José Mariano Layn?z...*
111 8.1 P- Miguel Fernandez Santos 
112 82 P. José González Alvarez..
dio, 85 P. Rafael López-;. .> .
414 84 P- Joaquín Salama........
115 85. |D; Ilipólild Fernandez.....
116 86 D. Sergio Solí va ........
117 :8;7' D. Manuel López Pominguéz. .....
118 88 D. Raimundo Miguel Peña .......
119 89 D. Gregorio Fernandez Perojo.....
120 90 P- Camilo Díaz........
121 91 D. David Miranda y Pulgar
122 92 D. Francisco Brutta Bolo...
125 95. D- Manuel Bertrán-----------
124 94 P- Jacinto Castillo y Blasco. >•...«
125 95 D. Antonio Gómez Alvarez.............

biioher;

Idem. 600 40 id. ;1862.
Idem. 600 10 id . 1862.
Idem. 600 10 id. ,1862.
Idem. 600 ÍO id. 1862.
Idem. 600 12 id. 1862.
Idem. 600 12 id. 1862.
Idem. 600 1.2 id. 18-32.
Idem. 600 12 id. 1862.
Idem. 600 12 id. 1862. r<

ídem. 6Ó0 12 id. 1862.
Idem. 600 12^d. 1862.
Idem. 600 17 id. 1862.
Idem. 600 17 id. 1862. ti

Idem. 600 22 id. 1862.
Idem. 600 25 id. 1S6¿.



I miento ia relación ue su respectiva 
.:rlA írjqnezai en el término de quice dias,
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Alcaldía constitucional de 
Peñaranda de Duero.

Alco^di^ constitucional de
S.l(i,.,.Qlalla de Bureba,.
.«Iflbl ....................

Ocupadfti la Junta pericial, de este.
distrito eiída; rectificación del am.itlar.a-.

Providénciás Judiciales,
.1 ■■■; "■ ■ . ■: <■- ~

8«

Ayuntamiento constitucional 
de Couarrubia's. '

Para'qqe : la Junta pericial "de" este" 
distrito pj.uqicipal pueda opyparse en la 
rectificación 'del amillaramienlo; (le-¡la; 
riqueza -térrilbrial y pecuaria que- ha de
servir deíjaie al repartimiento -de-hr 
contribución Jjjrrilorial del año económico" 
de 1866,.áb1867, se proviene á .todos, 
los que poséan fincas rústicas y urbanas 
y ganadería en este distrito-que • pre
senten ép la Secretaria dé' Ayunto-1 
miento la relación de su ‘respectiva’ 

<j ,8O(m í o i:l-) jcniaim í>! ns esl<i¿ ohivioa i 
Alcaldía constitucional dé 'Pa^njUiétfáV

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en tiempo opor
tuno y con el debido acierto en la recti
ficación del amillaramienlo de la riqueza 
‘i11??! el
cupo y recargos de la coiybrjbucioa lerri-. 
lorial para el año económico de 1866 á 

■¿ ^S67‘/«e hace1ndispénsabfó'¡}tte los con
tribuyentes que hayan tenido altéVÜéion 
en. sus. riqueza í^ptiyas
relacjops^qon los doyqippi)^ dBfilífica- 
livos en la Secretaría de cdltir- Ayunta-m 
miento en ¡el término de treinta dias, á 
contar desde el en que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia, prevenidos que trascurrido dicho 
plazo no serán admitidas las reclama
ciones que presenten.

Pampliega L° de-Marzo de 1866.= 
El Alcalde, Casimiro González.

Alcaldía, conslitucíondl;du: Qkbánejd' 
Hiopico.

_ .ebbf)389 607 858013 c
Debiendo ocuparse la Junta pericial! 

de este distrito en la rectificación del 
amillaramienlo que ha de servir de base 
para la derrama del año económico de 
1866 á 1867, es indispensable que todos 
los contribuyentes presenten en la Secre- 

„ Ayuntamiento constitucional de .. . 
EOr-.am ti .80(1(1 X 0E¿Ip CíílkUÍ! 61 lio toTOlS 01711 Campillo.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal pueda ocuparse en la 
rectificación del amillaramienlo de la 
riqueza de inmuebles, cultivo y ganade
ría, que ha de servir de base para hacer 
la derrama de la contribución y recargos 
que corresponde á expresado distrito en 
el año económico de 1866 á 1867, se 
hace preciso que los contribuyentes que 
hayan tenido movimiento en sus riquezas 
por cualquier concepto presenten sus 
relaciones y comprobantes en la Secre
taría del Ayuntamiento en el término 
de 15 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial, 
pues de lo contrario les parará el per
juicio que haya lugar.

.oblot^aSfePÍW ^fpbrgí'ñiiia.l-Sfífi'Laib: í 
El Alcalde, Gerónimo de S'ebdátián/ > ‘¡!':

. Li 008 . bi (im

El Alcaldej.Manuel Gallo. 

i.;08' OlfeÓB/x ".1 - Ul~

UICIO .

irero de 1'86'6.' 
=EI Alcqldo,:Melchor Barbadillo.

pontados desde la inserción de este 
«MlWD - 

vincia, pasado el cual no se admitirá

inmuebles en este distrito, .presenten] 
Ayunlámíénío las relaciones del moví 
miento de súfliqpezá, .en eL lérminoi 
if5 diasfibaj'ó la responsabilidad fe 
ley ordena ál: qdc’fáile-á este reqqísilr, 

' ‘Parisii de'.puijj-o ' y ¡ Febrero $ j 
"1866 q -EuJogiq Ésguíba, I

. ■ - .. . .oi 'íi ■ .i-iilcr i .(! ¡1-. .... |

para./1866 á 1867, se, hace; preciso que 
lodos lós que posean fincasen esta 
juriRdieqion presenten Jas. .relaciones 
documentadas en la Secretaria de Ayun
tamiento en el improrogablé'término de 
1 Odias desde la inserción (fetosté anuncio 
en¡ el Boletín oficial de la Provincia, 
pasado dicho plazo no se admitirá recla
mación de ningún género.

Pedresa dél- Príncipe 24 de Febrero de 
1866.=El Alcalde, Eustasio González.

La Junta pericial de dicho distrito ha. 
acordado ocuparse en los trabajos dé!( 

de la riqp,i|z<^;rijslipí|w,qrbana y pecuaria 
qué ha detseryidde basé ipara. I.a.tormíto . 
cion del refltíMnienlo de contribución 
territorial- del próximo año-económico 
de 1866'a 6(7, por lo que sé hace 
preciso que lo^conlribuyentes que hayan 
sufrido alienaciones en la riqueza pren

de base "para el reparlimiéñfo''dé "l'a' 
conlribucipnj Jjerriloriui del año econó
mico de 18661 á 67. se espeta .(jeJoso 
contribuyentes la puntualidad en la pre
sentación #0 l'ps relaciones- de - trasfe* *-  
rencia qué^a’ya habido, en el terminó dé" 
quince dias, contados desde la inserción 
de este anunció en el Boletín.oficial, su
friendo loS'i'itiirosos las consecuencias- 
de la ley .'¡“¡''¡i

TÍT 
0(11 
101

de Propiedades y Derechos del Estado 
de la provincia deiBur^s.

.,........ . :!:>7 i)T MI
• • ñ¡S¡n y>mbárgoi’¡de las prevenciones 
■hechas á Itiü Srest Aldaldés de ésl’a
• prhwhéhñpaí-a que toimestrarmente * 
- mitálfí aJsla: dupeude-lciá uná cerlificai-
cien <IW1 importé ¡que haya ingrésadd'eli

• la's respécllsras (léposita-rías, por proddc- 
-tos- de- propios y corlas ¡de - léña.is'oli
• muchos‘los qddiifaltart dé cufúplir¡con
• este-deber; y Id i misma les' amonesta 
■ por- última voz para que -lo ¡verifiquen 

¡ co'n‘i|á debida- puhtual¡dad-,¡ remlliénílólb
• négáliVo en el caso (le que en el [rimes 
itre á ipie se refiera no .bhbiéra habido 
pr-oduclo alguno p<ir¡dicbdá cdii'éeplos.

■ ltiirg¡»; 2¡¡ de Mai-'zo- (le i 1866¡s: 
■Grfí(|llilo'Collaules - . !-l £0 :

Sla. Olqíía.-^e Bureba y Febrero 28 "de 
1866. —Kh Alcalde, Manuof Mupguira., 

.fnobl ...................

Para que lít1.brota péribial de esíé-'^gj 
Distrito pueda ocuparse con, el .debido redamación alguna-, y sufrirán los mo- 
acierto en la rectificación del amillara- " e¡ cons¡gU¡enle perjuicio, 
miento de riqueza territorial, se haGOkofrr^-n^^p¡^ r̂eft • 

preciso qfih lodos ¡los contribuyentes que — ..-W'i-i.. , , „ , .... 
hayap sufrido alteración en. sus riquezas  
rústica, qurbana, , pecuaria y colonia, 
presenten relación en la Secretaría de 
Ayuntamiento en - termino de veinte dias 
de ia;ijué hayan tfo uspfrucliiar en el año 
ecohopiieo de 1866 a l8Q7(i -pues de no 
hacctlo^íes parará ;ql‘-;perjui,cio consi- 
guieifteí‘1 o'101(1-;'t °. i

■l Péndl;ílndá''tlé Duero 24 de Febrero 
de 1866.

di

‘portaterá1 tié'ésié séfí'ieiV, y'éspero'íle 
de Hontanas... .. c¿i¿patDolistiio quedo

.m-i.l ..............sébíisniy i ¿oqnif-i 09?joa..i!¡ .<1 tul.- ,
 asun^-de lattlp (.nte.res qq omitirán dar 
, íá.relación que;sé íps pide en el plazo 
iÍ80líála'doói;lni:J h; i n / .<! i'.ii
• • Dado 'efi Villarcayo -á primero '(le 
¡Marzo, de mil ochocientos sesenta y se^s. 
.¿Ciemebjie^s^éla Torro, =Por su 

. -mandádoj; Pablo ¡Gómez..
BVfi-n/J oanholT oinolnA .(1

.. JUZGADO DEi-i:.1.INSTANCIA 

........... ñ'i-'i'í/e Vill^cdijo. *'i  I

Lie. D. Clemente Inés de la Torre, Jut¡ 
de primera instancia de esta villa di 

ficial-de -la1"^’ >ír bViltecal^oy su páélidó. £-"• 1
A todos los particulares y Corporacio

nes en cuyo poder obren archivados pro- 
locolos y no hubieren dado razón de 

o<#l|lyslá(e81ifl(iliiígtódi, "én-Drtudúie Itidis- 
^ué-ilii én Real orden de veiúte y nueve 
"dé Octubre'de nijf ocpociéntos sesenta ¡ 
[dos, hago;saber:í;,que para dpr puntual 
cumplimiento á una Real orden expedida 
por el Excnio. Srv-:Minisíro de Graóiay 
■Jíisííctá/bon féchá' véiñle lin del ,me¡ 
próx¡rap;pá^adQ,‘la.c,ual me ha ¡sido tras- 

,8r,(Pir@yLnr ggtie- 
miento de,!Vá['j-iqueza que Ira-de • servir-juraréleLúRégistno-de la Prépiedad coila 

... t— ------ -k. -misma-Tééhdí‘ ^le liábe précisd qué las
persoi^.s. y (}or^o(rac¡qnes¡ á quienes se 

cFiWré ciSroPrés^GflP^pio (/jen á^la
Juzgado en el preciso término de u»

■ nV^iqtteiqilpiiialA' ^' IrélnlaTt uno 3el 
corriente,- réticióh délálla'da de los jiro- 
locolos de Escribanías que se hallen ar- 
chi.vado^fip .su poder; apercibidos ¡que

. de .no. hacerlo; de'nlro de dichó término
■ -Mtj^t^hdPSAKlferlWhtf5^ laGindhmnizafeftn 
' qhé:^<iPle¿ ¿óq'céáe.réórda segdnda dispó-

sicmn transuoria¡déla ley del Notariado, 
ni ^Recomiendo á las ¡personas particulares 
.y.CorporaciObesAj.qne mé! dirijo la dra-

.6681 oilul££ O^i
’ Alcaldía constituáiínMl díkAmeyugo. 

sH, .5081 oinut°.t Og~ /
Para que la Junta pericial de este 

Distrito ihunicipál pueda deificarse á la 
reclifiéácion del ámiliin'aniíénlo de la 
riqueza de inmíiebfré .que .ha'de servir 
para formar el-jepartimienlo-de contri- I 
bucioñ qúe corresponda' al mismo en el 
año de 1866-67, se hace' preciso que 
lodos.1ós qíié 'poséan lincas rústicas y 
urbanas .y: ganadería en esla jurisdicción 
presenten una relación exacta de ellas 
en la Secretaría de Ayuntamiento en el 
término de 10 dias, desde la inserción 
ríe este anuncio '^ú el Boletín oficial de 
ré proyi-qcia, y,»! que.no lo verifique 
qn el plazo máreado,-: sufrirá el perjuicio, 
que haya tugar,ino'óyéñdolé reclamación 
alguna.';1 1

Añiéyugo 26 dé FeBreroi de. 1866.=. t<MP . !.i I: - 
El Alcalde, Ignacio T-qqi-e., ¡

. 108! ,bi‘.I- (niii
taría de este Ayuntamiento en el lermi- 
nóAfé quincó dlab'despíics de " p'nblíóádó 
este anuncio en el Boletín oficiat'de la 
provincia el movimiento que cada uno 
haya tenido en su riqueza, pasados los 
cuales se girará aquel por el del año 
actual.

Orbaneja Riopico 27 de Febrero de 
1866.=EI Alcalde, Román Alvarez.

Alcaldía constitucional dePcdrosa 
del Príncipe.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal pueda ocuparse en 
las operaciones de la rectificación del 
amillaramienlo de inmuebles cultivo y 
ganadería, que ha de servir de base para

. I ■ ¡-J-----------.IT'.l- l-JU
II .6081' li idA g£ OüO

Alcaldía constitucional de Terminan.
.£081 ov.-iá 1 00.)-

Para qiie la Junta pericial -de este 
distrito pueda dedicarse á la rectificación 
del amillayamiento dé la riqueza que ha 
de servir de base para formación del 
repartimiento de la cpulpbucion territo
rial para él año económi'co de 1866-67, 
todo contribuyente qiie posea fincas rús
ticas1 y Urbanas én' .ésta jurisdicción 
presentará sus relaciones exactas de 
las alias y bajas que haya tenido, en la 
Secretaría de este Ayfunlamiehlo, en el 
término de 15 dias desdé la’insercion de 
este ánúnqío en el Boletín oficjal de la 
provincia, .- pues pasados no se admitirá 

I reclamación alguna. ;
Terminen 26 de Febrero dc;4866.=

senlen sus relaciones en la Secretaría de................. ui-j-mli -Yir . li !7; 1JI
Ayuntamiento, señalando para verificarlo- • ‘'“Á’h^tNlSTRKCION PRINCIPAD

A

el plazrt de. quince días, á contar desde 
la inserción ¡de reste anuncio en el Bolelin 
de esla provincia, pasado el. cual serán 
desatendidas. ; 

Hontanas y febrero 25 de f866.= 
El Alcalde, Francisco Marlinéz.

Alcaldía constitucional de
Pedresa de Duero  ..
. Ifl'jhl ........................

Para que la Junta pericial deeslealis? 
trilo puedáñ^ocedcr con acierto á-la
rectificación i|e[l amillaramiento' que hH1- 
de servir" nq base á la formación dt.l' 
repartimiento de la contribución íerrilo- 
rial delaño de 1866 al 67, es indis-

formar el repiirlimienlo de contribución i El Alcalde, Angel de Li.nage. pensable que lo's propietarios de- bienes i1 ImviÍííní'a ¡de la: DivutácioN Provincial.
, ntiw.í, iv-.-i «i¿j i fu <>£ tJUd .ni'ihT ..........x')!/i/l/i ' i.'fioí) oinolnA .H <"•'! 8$l


